
CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico del veintidós 

(22) de abril de 2024 que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete (7:00) de la mañana.  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ordinario Laboral-Pensión de sobrevivientes 

Rad. No. 66001 31 05 002 2021 00090 00  

 
AUTO REQUIERE 

 

Teniendo en cuenta que la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, a la fecha 

no ha dado respuesta al requerimiento efectuado por este Despacho mediante comunicación 

No. 660 del 15-11-2023, se ordena requerir a dicha entidad con el fin de que den respuesta a 

lo señalado en dicha comunicación, respecto de la remisión de la investigación administrativa 

realizada en virtud a la solicitud realizada por la señora Gloria Ufemia Castro Castaño, con 

cédula de ciudadanía Nro. 31.410.505, y la remisión del expediente administrativo del causante 

Alirio de Jesús Castaño Lotero, quien en vida se identificó con la CC. No. 572.447. 

 

Se le concede un término improrrogable de cinco (5) días, para que remita la información 

solicitada, recordándole que su incumplimiento le hará acreedora a sanciones de Ley, tal y como 

lo indica el artículo 44-3 del C.G.P. Líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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